
8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas. Los casos 
de empate en las calificaciones finales se resolverá a favor de 
los de mayor edad.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore la propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 

exclusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas selectivas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Conforme a lo establecido en el punto 2.1 de la presente 
convocatoria, los aspirantes aprobados presentarán los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento.  -
b) Certificado de estudios primarios.
c) Certificado médico que acredite no estar incapacitado 

para el desempeño de cargo público, expedido por una Jefa
tura Provincial de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Ad
ministración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, certificado de haber cumplido 
o estar exentos del Servicio Social de la Mujer.
 f) Certificado expedido por el Registro Central de Penados 

y Rebeldes que justifique no estar condenado a penas que 
inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par-  

tir de la publicación de la lista de aprobados en el «Boletín 
Oficial del Estado».

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo, los casos de 

fuerza mayor, no presenten su documentación no podrán ser 
nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el artículo 4.° de la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica. En este caso, la autoridad correspondiente formulará 
propuesta de nombramiento según orden de puntuación a favor 
de quienes en consecuencia de la referida anulación tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de presentación de documentos espe
cificados en el punto 9.1 se procederá por el Director general 
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de 
los interesados, que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número de 
Registro de Personal.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
Hecho público el nombramiento en el «Boletín Oficial del 

Estado», los opositores, en el plazo de un mes deberán tomar 
posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en 
el apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado.

11.2. Ampliación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración podrá 
conceder a petición de los interesados una prórroga del plazo

establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recursos de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de octubre de 1976—El Director general, Fe- 

derico Bravo Morate. 

Sr. Subdirector general de Servicios.

24217 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Puericultores y Maternólogos del Estado, Especiali
dad de Maternólogos, por la que se convoca para 
el comienzo de los ejercicios y se fija el orden de 
actuación de los opositores.

Reunido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del 
Estado, Especialidad de Maternólogos, convocadas por resolu
ción de 19 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 5 de septiembre), se efectuó el sorteo público para determi
nar el orden de actuación de los opositores, habiendo corres
pondido al número 31, don Antonio Castizo Sánchez, iniciar las 
actuaciones, que continuarán por orden correlativo.

Los ejercicios darán comienzo a las once treinta horas del 
decimoquinto día hábil contador a partir del siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la cátedra de Ginecología del Profesor Doctor don José Ra
món del Sol Fernández, sita en la tercera planta, ala Sur (Se
cretaría particular), del Hospital Clínico de San Carlos, de la 
Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria). Para dicho día 
y hora se convoca a los opositores comprendidos entre el núme
ro 31, don Antonio Castizo Sánchez, y el número 66, don Manuel 
Rafael Granados Hernández, ambos inclusive.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1976.—El Presidente del Tribu

nal, Antonio Prieto Loren2o.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

24218 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
de la Escala Técnica Administrativa en el Canal 
de Isabel II sobre orden de actuación de los aspi
rantes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6.4 de la con
vocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
agosto, se hace público el resultado del sorteo para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes a plazas de la Escala 
Técnico Administrativa en el Canal de Isabel II.

Se iniciará por don Lorenzo Díaz Aguado, siguiendo por 
orden alfabético.

Madrid. 24 de noviembre de 1976,—El Secretario, José Anto
nio Ferrer Sama.-V.° B.°: El Presidente, José Ramón Fernández 
Bugallal y Barrón.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24219 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de las plazas de Profesor agrega
do de Derecho romano de la Facultad de Derecho 
de las Universidades Autónoma de Barcelona y San
tiago de Compostela por la que se convoca a los 
señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de las plazas de Profesor agregado de Derecho ro
mano de la Facultad de Derecho de las Universidades Autóno-



ma de Barcelona y Santiago de Compostela, convocado por Or
den de 6 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 22), para efectuar su presentación ante este Tribunal 
a las dieciocho treinta horas del día 22 de enero próximo, en 
la Sala de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense (Ciudad Universitaria. Madrid), y hacer entrega 
de una Memoria," por triplicado, sobre el concepto, método, 
fuentes y programa de la disciplina, así como de los trabajos 
Científicos y de investigación y demás méritos que puedan apor
tar, rogándose a los señores opositores que acompañen una re
lación por quintuplicado de dichos trabajos.-

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se efectuará el sorteó para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 9 de noviembre de 1976.—El Presidente; Francisco 
Hernández Tejero.

MINISTERIO DE TRABAJO

24220 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se publica la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la oposición restringida 
para proveer plazas del Cuerpo de Auxiliares (Es
cala de Administración) del Servicio Social de Re
cuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos 
y Psíquicos.

Ilmos. Sres.: Transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias previsto en la base tercera de la Resolución de la Di
rección General de Servicios Sociales de 22 de julio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre) por la que 
se convoca oposición restringida para la provisión de 78 plazas 
del Cuerpo de Auxiliares en la Escala de Administración del 
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fí
sicos y Psíquicos, se publica a continuación la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, con mención del número 
del documento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer recurso contra el acuerdo 
de exclusión ante la Dirección General de Servicios Sociales, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente lista.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de octubre de 1976.—El Director general, José 

Farre Morán.

Ilmos. Sres,. Subdirector general de Promoción y Desarrollo de 
los Servicios Sociales y Director general del Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psí
quicos.

Lista provisional de aspirantes a tomar parte en las pruebas 
de la oposición restringida al Cuerpo de Auxiliares

Número Apellidos y nombre D. N. I.

A) Aspirantes admitidos

1

Alfaro López, María del Carmen............... 51.698.753
2 Alvarez Matute, Socorro ............................ 441.879
3 Barbero González, Soledad ....................... 51.580.355
4 Calvo Martín, María de la Purificación ... 7.928.763
5 Español López, Luis ..................................... 14.205.776
6 Espejo González, José María .................... 12.698.367
7 Farelo Gómez-Caro, Luis Mariano ......... 205.751
8 Fernández Martínez, Diego ....................... 26.430.187
9 Fraguas Sanz, María Antonia ............ ....... 2.844.560

10 Gamero Villar, Antonio .............................. 45.046.849
11 García Gómez, María Isabel .................... 51.321.272
12 García Matallana, María de los Angeles. 51.443.213
13 García Moreno, María Teresa .................... 28.142.258
14 Gil de Paredes, Jesús ................................. 5.210.481
15 Giraldés García, María Teresa ................ 51.325.177
16 González Moreno, Cristina María ............. 42.688.101
17 Guío Becana, María Angeles .................... 17.130.296
18 Humanes González, María Josefa ....... . 50.940.989
19 López Liza, María Ascensión .................... 74.305.346
20 López Murillo, María Isabel ....................... 30.182.661
21 López Pérez, Marisol ........  .......................... 33.823.311
22 López-Bravo Vicente-Ruiz, Ana María ... 3.777.514
23 Madrigal Vergara, María del Carmen ... 5.342.537
24 Martín Rodríguez, María Luisa ................  50.275.115
25 Martín Sánchez, Juan José ....................... 6.487.049
26 Mejía Gruzado. María Pilar .............. ;.... 5.342.980
27 Moraleda Rodrigo, Margarita .................... 2.800.052
28 Muñoz Martín, Antonia .......................... 70.231.485
29 Navarrete Alcalá, Rafael ........................... ; 24.083.102

Número Apellidos y nombre D. N. I.

30 Núñez Ruiz, Pablo ........................................ 8.650.321
31 Pálacín Ainsa, María Victoria ................ 18.156.429
32 Paredes Arranz, Ricardo ........................... 2.185.418
33 Pastrana García, María Teresa ................ 51.972.713
34 Paz Prieto, Recaredo ............... .'.................... 34.589.051
35 Pérez Jiménez, María José ....................... 50.286.584
36 Pérez Moral, Rosa ......................................... 16.498.894
37 Pezuela Palacios, Sagrario ........................... 1.892.089
38 Prado Mozas, Rafael Jesús del .............. 16.778.955
39 Ramos de Prada, María Teresa ................. 50.405.948
40 -Rica de Cos, María Teresa ....................... 51.319.435
41 Riego Valentín, Milagros............................. 2.077.393
42 Ríos Romero, Antonio .................................. 5.117.001
43 Rodríguez Rodríguez, María Flora ......... 12.229.490
44 Rubia Asenjo, Pilar de la ........................... 2.184.260
45 Salmerón Gutiérrez, Carlos ....................... 27.232.087
46 Sánchez Benítez, María Antonia ............. 42.719.991
47 Sánchez-Pascuala Montoya, María Inés ... 70.312.834
48 Sanz Bello, Marina ...................................... 51.976.054
49 Sierra Hermosilla, Celia de ....................... 2.160.551
50 Yusta Calvo, Miguel Angel ....................... 13.061.711

B) Aspirantes excluidos

Ninguno.

24221 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se publica la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la oposición restringida 
para proveer plazas del Cuerpo de Ejecutivos (Es
cala de Administración) del Servicio Social de Re
cuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicas 
y Psíquicos.

Ilmos. Sres.: Transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias previsto en la base tercera de la Resolución de la Di
rección General de Servicios Sociales de 22 de julio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre) por la que 
se convoca oposición restringida para la provisión de 30 pla
zas del Cuerpo de Ejecutivos en la Escala de Administración 
del Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos 
Físicos y Psíquicos, se publica a continuación la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de causa 
para estos últimos, y mención para todos del número del docu
mento nacional de identidad

Los interesados podrán interponer recurso contra el acuerdo 
de exclusión ante la Dirección General de Servicios Sociales, en 
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de la presente lista.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de octubre de 1976.—El Director general, José 

Farre Morán.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Promoción y Desarrollo de 
los Servicios Sociales y Director general del Servicio de Re
cuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psí
quicos. 

Lista provisional de aspirantes a tomar parte en las pruebas 
de la oposición restringida al Cuerpo de Ejecutivos

Número Apellidos y nombre D. N. I.

1

A) Aspirantes admitidos

Bernal Arroyo, José .........  .......................... 70.556.231
2 Brito González, Manuel María ................ 8.759.505
3 Brox Muñoz, María Isabel ....................... 70.500:459
4 Carbajo González, Purificación ................. 7.038.331
5 Cardenal Laine, María Rosa ....................... 17.843.736
6 Carranza Pérez, Fernando .......................... 1.390.401.
7 Centenera Ruiz, María Jesús .................... 51.598.104
8 Domínguez Liébana, Antonio ................. . 2.835.728
9 García Escudero, José María .................... 9,523.135

10 García Gutiérrez, María Teresa ................ 2.840.042
11 García Martín, Juan ................................. 51.321.350
12 García Pariente, María Paz ....................... 50.024.684
13 Gómez Jiménez, María Maximiana .......... 51.610.354
14 Herrera Hernández. María Angeles .........  42.728.745
15 Herrero Matienzo, Clotilde Milagros ...... 12.214.665
16 Herrero Matienzo, María Luisa ................ 12.195.355
17 Jiménez Suárez, Fernando ........................ . 71.838.049
18 Llor Tudela, Rafael ....................... ............. 22.399.298
19 Martínez Lázaro, María Victoria ............. 2.808.745
20 Martínez Lozano, Palmira Caridad ......... 24.808.605
21 Mendicute Imaz, María Izaskun ............. 15.877.303
22 Menéndez Alvarez de Sotomayor, María

23
Concepción ...................................................

Marzo Herrera, Trinidad ...........................
2.188.922

30.062.742


